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PRESENTACIÓN


El concepto de "procura existencial" está asociado al nombre del iuspublicista alemán ERNST FORSTHOFF, quien lo acuñó para designar el amplio espacio de necesidades que el individuo no está en capacidad de atender efectivamente, requiriendo por ello la asistencia del Estado. En la sociedad industrial, cuya evolución moderna fue motivo de las principales preocupaciones de FORSTHOFF, la vida se ha hecho más compleja y los bienes y servicios indispensables se han multiplicado.


Corresponde al Estado la responsabilidad de garantizar las posibilidades de realización de esas condiciones existenciales, Ha través de la Administración, que de esta manera recibe una nueva función esencial junto a la tradicional de intervención: la función de prestación. Este fue sin duda un aporte al Estado de bienestar en la República Federal de Alemania.


NÚRIA MAGALDI MENDAÑA, profesora en la asignatura de Ciencia de la Administración de la Universidad de Barcelona, ha adelantado una completa investigación sobre algunas de las doctrinas de FORSTHOFF, en especial la de la procura existencial, en relación con el Estado de Derecho y el Estado Social. Este estudio no tiene sólo un interés histórico, como podría pensarse, por el evidente triunfo de sus contradictores en la teoría y la jurisprudencia, sino que toca aspectos que de nuevo se discuten, en especial por el predominio que van adquiriendo las ideas neoliberales y el consiguiente desmonte del Estado social.


Para FORSTHOFF el Estado Social, de raigambre social-demócrata, esbozado por primera vez por HERMANN HELLER como una  alternativa a la dictadura, es contradictorio con el Estado de Derecho. Curiosamente FORSTHOFF, que llevó su rechazo al Estado liberal al extremo de recibir en principio, como ocurrió infortunadamente con buena parte de los juristas alemanes, con entusiasmo el régimen nacionalsocialista, se aferra a un Estado de Derecho puramente formal, que rechaza la incorporación de cualquier tipo de valores materiales. En beneficio del profesor FORSTHOFF se debe decir que mostró prontamente, después de haber escrito obras legitimadoras del sistema como El Estado total, sus discrepancias y por ello cayó en desgracia, lo que le permitió dedicarse a escribir su Tratado de Derecho Administrativo y cumplir un papel en los medios jurídicos de la República de Bonn, después de algunos años de retiro. En 1952 lo encontramos de nuevo reintegrado a su cátedra en Heidelberg.


La profesora Magaldi es una joven docente, formada en España y Alemania en derecho público y derecho administrativo y procesal. Es autora de la obra Derecho a saber, filiación biológica y Administración Pública, editado por Marcial Pons, Madrid, 2004, ha participado en numerosos libros colectivos y realizado traducciones del alemán y el italiano.


FORSTHOFF es frecuentemente citado en libros de derecho constitucional y derecho administrativo, pero apenas conocido entre nosotros. De ahí que la Serie de Teoría Jurídica y Filosofía del Derecho de la Universidad Externado de Colombia estime de interés para juristas y estudiosos la presente publicación. La Universidad agradece a la profesora MAGALDI por su valiosa contribución y a nuestro egresado IVÁN RINCÓN, actualmente adelantando curso de doctorado en Barcelona, por haber intermediado con la autora en representación de la serie.
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I. INTRODUCCIÓN{1}



En un artículo publicado a principios de los años ochenta sobre la ciencia italiana de Derecho público en el siglo xix, MAURIZIO FIORAVANTI señalaba que "de hecho, los iuspublicistas italianos de la inmediata posguerra estuvieron demasiado ocupados en determinar lo que estaba vigente y lo que no de las enseñanzas de Orlando [...] para poder adquirir, respecto de la tradición a la que se sentían ligados, la distancia que les permitiera someter el Ochocientos a un riguroso examen histórico"{2}. Es la necesidad de dicha distancia lo que explica, posiblemente, por qué sólo a partir de los años setenta y, sobre todo, de los ochenta se ha despertado, en el país alpino, un fuerte interés por el estudio de algunos de sus autores clásicos a caballo entre el siglo XIX y el XX, así como también, y muy especialmente, por los autores alemanes de la primera mitad del siglo pasado{3}. El relativo paralelismo existente en las vivencias históricas de ambos países durante el mencionado período explica, por otra parte, el recurso de los autores italianos a la doctrina alemana de la época, en un intento de buscar en ella respuestas a sus propias preguntas y paradojas{4}.


De igual forma, el estudio de la doctrina iuspublicista alemana de la primera mitad del siglo XX tampoco ha sido emprendido en Alemania hasta tiempos muy recientes, sin duda por el miedo a los fantasmas de su propia historia{5}. Claramente lo ha expresado STOLLEIS, en el debate que siguió a las ponencias de la reunión anual de profesores de Derecho público alemanes, cuya sesión del año 2000 estuvo, precisamente, dedicada a este tema. Así, dicho autor pone de relieve cómo, si bien hasta entonces se había discutido, a lo largo de los años, sobre el papel de la burocracia alemana, sobre la crisis del Estado o sobre la continuidad del Segundo Imperio, los juristas no se habían decidido, aún, a afrontar (como sí los sociólogos o los historiadores) el reto de analizar y debatir el pasado nacionalsocialista{6}. Solo con el relevo generacional cristalizado en la década de los noventa (cuando son ya mayoría los docentes nacidos después de 1945) se adquiere "una distancia histórica y emocional que permite abordar el estudio de aquel período con unas mínimas garantías de objetividad"{7}.


Y sin embargo, el estudio de estos autores y de su entorno social, político y cultural es, a mi entender, necesario e irrenunciable, además de una tarea intelectualmente fascinante. ¡No en vano el período weimariano ha sido considerado como uno de los más convulsos de la historia europea reciente pero también como uno de sus momentos más apasionantes! En este sentido, no puede olvidarse que 1914 supuso el final de un mundo y de una concepción vital, como muy bien lo plasmaron en sus obras algunos de los grandes escritores del siglo XX{8}, y como acertadamente ha descrito HOBSBAWM, para quien "el gran edificio de la civilización decimonónica se derrumbó entre las llamas de la guerra al hundirse los pilares que lo sustentaban", hasta el punto que la vuelta a una Europa estable, liberal y burguesa ya no era posible{9}.


Por ello, comprender el período entre 1914 y 1939 implica comprender, en cierta medida, los orígenes y las causas de muchos de nuestros logros, pero también de algunos de los problemas por resolver. En efecto, la importancia de la etapa weimariana radica en la centralidad de dicha experiencia para explicar las complejas relaciones entre sociedad civil e instituciones políticas en una sociedad de masas caracterizada por la presencia de partidos políticos, hasta el punto que, desde el momento en que el modelo del Estado de Bienestar surgido de los restos de los ordenamientos liberal-democráticos empieza a ser cuestionado, el recurso al "caso weimar" como "encrucijada de interpretaciones y direcciones" se hace cada vez más recurrente{10}.


Y es en este contexto en el que debe situarse el reto que aquí se afronta; este trabajo pretende ser una aproximación a un autor clave en la doctrina iuspublicista alemana del período central del siglo XX{11}: ERNST FORSTHOFF. NO se quiere en esta sede exponer la totalidad de su obra, pero tampoco limitarse al estudio exclusivo y aislado de su aportación más célebre y profusamente citada: la procura existencial (Daseinsvorsorge). Se aspira, por el contrario, a hilvanar un discurso que permita encuadrar al autor en su contexto histórico-político y social para, con ello, intentar comprender, por un lado, qué supuso la teorización, en 1938, de la Administración prestadora (Leistungsverwaltung) en relación con las (nuevas) funciones del Estado como consecuencia de la crisis del Estado liberal y, por otro, qué encaje encuentra dicha formulación en la Ley Fundamental de Bonn de 1949, así como en el posterior debate que, a lo largo de los años cincuenta y sesenta, se desencadenó en torno a la (in)compatibilidad entre Estado de Derecho y Estado Social.


La elección del tema no es casual. Desde que FORSTHOFF publicara en 1938 su obra La Administración como prestadora, los conceptos de "Administración prestadora" y de "procura existencial" no han dejado de estar presentes en todas las cuestiones centrales básicas que se han ido planteando en la doctrina iuspublicista -no sólo alemana sino europea- a lo largo del siglo XX; así, FORSTHOFF es, aún hoy, ampliamente citado, lo que demuestra el éxito de su construcción{12}. Sin embargo, no debe pasarse por alto el hecho de que su aportación va más allá de la teorización de la Administración como prestadora, siendo su obra compleja y, hasta cierto punto, también contradictoria, como no podía ser de otro modo, atendiendo a las características de la época en que le tocó vivir. Y es que, como señalara  DOEHRING, FORSTHOFF nació en tiempos del Imperio alemán, estudió y se formó en la época weimariana, obtuvo en casi igual medida reconocimiento y rechazo durante el nacionalsocialismo, y vio nacer y consolidarse el régimen de Bonn al tiempo que vivía su madurez intelectual, hasta su muerte en 1974. El conjunto de todos estos acontecimientos políticos, junto con las corrientes sociales, culturales e intelectuales que los acompañaron, influyeron y determinaron la vida y la obra de FORSTHOFF, cuya inspiración se basó por igual en una aguda capacidad de observación de las transformaciones políticas y sociales y en su profunda consideración por la historia{13}.


Retomando la idea con la que se ha abierto esta introducción, lo cierto es que en España no parece haberse despertado un excesivo interés historiográfico por los autores de nuestro pasado más próximo, tal vez por faltar aún la suficiente distancia que permita acometer semejantes investigaciones con la necesaria objetividad; por ejemplo, está pendiente el estudio en profundidad de la mayor parte de juristas de nuestra Segunda República. De igual modo, tampoco puede, creo, hablarse de un surgimiento del interés por los autores alemanes clave{14}, como sí ha ocurrido, según se ha dicho, en Italia y en la propia Alemania. sin embargo, debe señalarse que incluso en estos países el interés parece haberse centrado más específicamente en autores como SCHMITT{15}, HELLER o SMEND. FORSTHOFF, algo más joven que los anteriores (fue discípulo de SCHMITT) y cuya obra se extiende a lo largo de más tres decenios clave (desde los años treinta hasta su muerte a principios de los setenta), ha merecido por parte de los estudiosos, comparativamente hablando, una menor atención.


Sin embargo, entiendo que FORSTHOFF puede considerarse como uno de los grandes iuspublicistas continentales del siglo XX, no sólo -aunque también- por haber teorizado el concepto de procura existencial, sino por el conjunto de toda una obra que refleja muy bien un mundo (y una Administración) en transformación. No es coincidencia, creo, que uno de los grandes administrativistas de nuestro tiempo, el profesor CASSESE, lo mencione -al hilo de sus reflexiones sobre las transformaciones del Derecho administrativo en el último siglo- junto a otros tres grandes iuspublicistas europeos como son O. MAYER, S. ROMANO y M. S. GIANNINI{16}.


FORSTHOFF concibió la procura existencial como la actividad estatal consistente en la realización de aquellas prestaciones de las cuales el individuo depende para su subsistencia en las sociedades modernas, sociedades en las que se ha operado un cambio de las condiciones vitales y sociales del individuo, como consecuencia de la transición desde una sociedad agraria a una sociedad industrializada. Ciertamente, parte de sus afirmaciones han sido rebatidas o matizadas con posterioridad, pero ello no debe restar importancia a su aportación, más cuando el propio concepto de procura existencial -en tanto que concepto originariamente no jurídico- se caracteriza por su mutabilidad; y es que se trata de un concepto que configura el contenido material de las funciones estatales de prestación de servicios a los ciudadanos, no pudiendo olvidarse que el entendimiento de qué es lo que debe hacer el Estado viene determinado, precisamente, por el momento histórico, social, económico y cultural.


Tratar de precisar, por tanto, el contenido y las funciones que deben entenderse incluidas en el concepto de procura existencial implica intentar responder a la pregunta sobre qué funciones está llamado a cumplir y desempeñar el Estado. Implica, pues, pronunciarse sobre el modelo de Estado al que se aspira. Y lo cierto es que la cuestión sobre las funciones que debe desempeñar el sector público se ha convertido en eje central del debate político y social de los últimos años, coincidiendo con una indiscutible transformación de la sociedad en la que vivimos. Desde la década de los setenta se es consciente de que la época dorada del Estado de Bienestar ha terminado, y de que el pacto keynesiano vigente desde el fin de la Segunda Guerra Mundial -y el consenso social y político derivado de éste- se ha roto.


Ante esta situación han surgido voces que pretenden un cierto retorno al Estado mínimo smithiano, esto es (aunque con matices), a los postulados económicos del siglo XIX. Sin embargo y a pesar de todo, lo cierto es que el Estado de Bienestar no ha podido, a fecha de hoy, ser desmantelado aunque sí profundamente modificado. Se ha abandonado definitivamente el objetivo del pleno empleo, y se ha estimulado notablemente la provisión privada de algunos servicios sociales, si bien éstos siguen subsistiendo con carácter general y salvo menoscabos (relativamente) menores. Pero el pilar del Estado de Bienestar que se ha visto sin duda más afectado es el del mantenimiento de un nivel mínimo de calidad de vida, que ha sido muy debilitado, especialmente para los grupos y clases sociales de rentas bajas, a quienes más han afectado las nuevas políticas y restricciones{17}.


En el centro de todo este debate, pues, se sitúan, hoy como entonces, las mismas cuestiones que preocuparon a FORSTHOFF en 1938: ¿qué funciones debe desempeñar el Estado?, ¿qué debe (y puede) entenderse por procura existencial?, ¿cómo deben articularse dichas funciones en las sociedades actuales? Del modelo de Estado y de Administración que se asuma depende el contenido material de la respuesta a tales preguntas. Lo cierto es que, a día de hoy, ninguna duda cabe de que el Estado actual se ha saturado y llegado a sus límites, comportando cambios esenciales para el ciudadano-consumidor-usuario. El que la cuestión se centre, para unos, en el desmantelamiento de las instituciones del Estado (el qué) y, para otros, en su remodelamiento (el cómo), es una cuestión que atañe (y mucho, es cierto) al grado del cambio, no al cambio en sí: en cualquier caso, y desde todas las instancias, no se duda ya de la necesidad de una reformulación profunda de los Estados actuales.


Ante la situación del momento presente adquiere, pues, pleno sentido volver la mirada a nuestro pasado más reciente, pues su estudio y comprensión podrán, sin duda, proporcionar cuando menos algunos elementos para un mayor y mejor entendimiento de los problemas y los retos a los que nos enfrentamos, teniendo en cuenta que "ante cambios de época [...] los juristas se percatan de la necesidad de recapitular el sentido del pasado reciente, apelando a una historia que, si bien no proporciona recetas de pronto uso, sí ofrece el beneficio que implica la sedimentación", por lo que "los momentos cruciales del Novecientos deben ser de nuevo recorridos, sin prejuicios ni pudores, en búsqueda de un hilo de Ariadna al que preguntar, con insistencia, por la anhelada respuesta a la pregunta de dónde venimos y, sobre todo, hacia dónde vamos"{18}.



II. ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA CRISIS WEIMARIANA




1. A modo de justificación


El estudio de la obra de un autor no puede limitarse a la exposición de sus ideas. Todo autor, sin duda, vivió en un determinado momento histórico, bajo uno (o varios) sistemas políticos determinados y en un concreto entorno económico-social, espiritual y cultural, circunstancias todas que de un modo u otro tuvieron que influir en su vida y, consecuentemente, en su obra. Por ello, el conocimiento de dicho entorno es imprescindible para una acertada comprensión de sus principales ideas y teorías; faltando aquel no podrán extraerse conclusiones de las mismas, lo que, en definitiva, conducirá a una investigación estéril.


Como se dijo, la vida de FORSTHOFF abarca los dos primeros tercios del siglo XX: desde los últimos años del Imperio alemán hasta la consolidación del régimen de Bonn, pasando por Weimar, la ascensión del nacionalsocialismo, el segundo conflicto bélico mundial y la reconstrucción alemana de la posguerra. En términos similares cabe hablar de su obra, que recorre, casi como un espejo, el tercio central del Novecientos. De todo este período se han elegido los años de la República weimariana para un tratamiento particularizado y detallado, por cuanto son esenciales para entender la evolución posterior de Alemania y por cuanto son, también, clave para comprender la obra de este autor; y ello a pesar de no tratarse de un autor puramente weimariano{19}, como puedan serlo, por ejemplo, SMEND o HELLER.


Entiendo que situar adecuadamente la aportación de FORSTHOFF en su contexto requiere un análisis del arco temporal que abarca los años 1918-1933, pero sin olvidar la existencia de una compleja red de relaciones tanto entre la época imperial y Weimar como entre Weimar y el régimen democrático instaurado tras el nacionalsocialismo. En este sentido, nos acogemos a la tesis de Lanchester, quien ha puesto de relieve la compleja "relación de continuidad y ruptura en las posiciones de la doctrina iuspublicista del período Imperio-Weimar y Weimar-Bonn"{20}, es decir, entre los tres grandes momentos históricos en los que cabe periodificar la historia de Alemania desde su unificación en 1871. Así, y aunque sobre ello tengamos que volver, adelántase que ni el denominado estilo weimariano nace ex novo en 1919 (sino que hunde sus raíces en la época imperial, limitándose Weimar a liberar lo ya existente), ni el régimen republicano tuvo la oportunidad de iniciar su andadura libre de los lastres históricos que se arrastraban ya desde el período anterior{21}, ni es posible comprender el régimen de Bonn y la Alemania de la segunda posguerra sin tener en consideración los problemas y las soluciones intentadas entre 1919 y 1933{22}.


A los efectos de este trabajo, creemos que son esencialmente dos los aspectos que interesan y que permiten, precisamente, evidenciar dicha red de relaciones: por un lado, el debate en torno a la forma de gobierno; por otro, la discusión metodológica entre la escuela positivista, dominante en la época imperial, y las nuevas tendencias denominadas realistas o antiformalistas. Vaya por delante que no se pretende más que una exposición general e introductoria a ambas cuestiones; un tratamiento exhaustivo y pormenorizado desbordaría, con mucho, el ámbito de estudio previamente delimitado y los objetivos que con esta investigación se pretende alcanzar{23}.



2. El debate en torno a la forma de gobierno


Sin duda alguna, la primaria y principal característica que debe resaltarse del ordenamiento institucional configurado en Weimar es el paso de un Estado autoritario a un Estado basado en la atribución al pueblo de la decisión suprema del ordenamiento. En virtud del nuevo régimen plasmado en la Constitución de 1919, el cuerpo electoral se erige en decisor máximo, en tanto en cuanto elige al Presidente de la República y al Parlamento. Weimar es, pues, la primera experiencia democrática en la historia moderna de Alemania: proclamada el 9 de noviembre de 1918 por el socialdemócrata Scheidemann, tras una serie de motines, revueltas y revoluciones en el ejército y los Estados de la federación (los consejos de soldados y obreros), se prolonga hasta 1933, si bien -como ha señalado algún autor- el régimen republicano puede considerarse como de facto acabado ya un año antes de la subida de Hitler al poder{24}. En cualquier caso, los casi quince años de duración de la República arrojan un balance revelador en cuanto al elevado número de gobiernos (diecisiete), lo que da idea de su inestabilidad.


La nueva Constitución sustituye el principio monárquico por el democrático, en virtud del cual el poder emana del pueblo y éste está en la base del ordenamiento. De forma consecuente con dicho principio, todas las instituciones deben fundamentarse, directa o indirectamente, en el pueblo concretizado en el denominado cuerpo electoral. Los partidos políticos, por contra, no aparecen en el texto constitucional más que negativamente, y ello porque la doctrina constitucional alemana del periodo los contempla con gran recelo y desconfianza y no, desde luego, como correas de transmisión de las demandas sociales hacia las instituciones, ni como instrumentos esenciales para la transformación del pluralismo social en pluralismo político.


Por lo que se refiere a los órganos supremos del nuevo sistema, la Constitución se fundamentaba sobre dos técnicas de expresión de la voluntad popular aparentemente opuestas entre sí: la directa, en virtud de la cual el pueblo elegía al Presidente de la República, lo revocaba en su caso y podía influir en la legislación vía referéndum o iniciativa legislativa, y la representativa, en virtud de la cual el pueblo escogía a sus representantes al Parlamento cada cuatro años. Al Parlamento correspondía el poder legislativo, el control político del Ejecutivo y el proceso de reforma constitucional, mientras el Presidente de la República ostentaba funciones de representación y el mando supremo de las fuerzas armadas, nombraba y separaba a los funcionarios, tenía poder para disolver el Parlamento y se atribuía las facultades que le otorgaba la polémica cláusula del artículo 48. La Constitución contemplaba, por demás, la existencia de dos cámaras: el Congreso como cámara representativa y órgano legislativo principal, y el Senado, que evidenciaba la componente federal del sistema. Además, y dado que el texto constitucional establecía que el Canciller necesitaba de la confianza del Parlamento para ejercer sus funciones, cabe hablar, hasta cierto punto, de una parlamentarización del régimen político por contraposición a la forma de gobierno imperial{25}. Sin embargo, conviene precisar esta afirmación con algo más de detalle.


Por un lado, porque no es exacto afirmar que sólo con el final del período imperial comienza un proceso de parlamentarización-, de hecho, dicho proceso se había puesto en marcha ya desde los años ochenta del siglo xix, en clara correlación tanto con las tensiones internas como internacionales. Así, existía desde entonces un fuerte debate y una intensa polémica en torno a la necesidad de democratizar el país mediante la reforma de le ley electoral y, sobre todo, mediante la parlamentarización de la forma de gobierno imperial, lo que en definitiva conducía a la exigencia de modificación de la Constitución de 1871, que había quedado estrecha a conservadores y a progresistas{26}.


Por otro lado, porque el régimen weimariano supuso, en cierta medida, una continuidad del sistema dual imperial, si bien en el marco de una forma de Estado democrático{27}. En efecto, el régimen político del segundo imperio ha sido calificado por los historiadores como un Estado dual, en cuyo origen debe situarse la existencia de un pacto que impide hablar propiamente de una Constitución otorgada pero sin que pueda, tampoco, entenderse como una verdadera emanación de la voluntad popular. Los elementos definitorios de este Estado dual pueden sintetizarse, siguiendo a ESTÉVEZ ARAUJO, del siguiente modo: a. Separación entre el ámbito de la legislación y el de la Administración con el consiguiente reconocimiento al Ejecutivo de potestad reglamentaria independiente de la ley; b. Ausencia de responsabilidad política del Ejecutivo, siendo el Gobierno responsable sólo ante el Monarca y no ante el Parlamento y, c. Reconocimiento al Monarca de unas prerrogativas sustraídas a toda normación (incluida la constitucional). Lo cierto es que el contraste, no exento de tensiones, entre principio monárquico y principio parlamentario estará presente a lo largo de toda la historia constitucional alemana entre 1848 y 1919, siendo uno de los factores que explican la complejidad de la vida institucional alemana del período y erigiéndose en uno de los asuntos pendientes a resolver por el constituyente weimariano.


Dichas características del régimen imperial explican por qué no es correcto hablar de monarquía constitucional sino, a lo sumo, de régimen o de monarquía pseudo-constitucional. En realidad, un sistema como el descrito trae causa, en buena medida, de la tradicional debilidad del liberalismo alemán del siglo XIX, evidenciado en el fracaso de las revoluciones burguesas de 1848, que no llegaron a poner en duda el principio monárquico ni aspiraron verdaderamente a la consecución de un régimen liberal parlamentario. Así, por un lado, los propios teóricos liberales, carentes de radicalidad en sus ideas, concentraron sus esfuerzos en teorizar la transformación del Monarca desde dominador por encima del Estado hasta dominador en el seno del Estado sin, por lo tanto, romper con el modelo constitucional establecido. Por otro lado, la burguesía, al ver fracasada en 1848 su doble aspiración a lograr la unidad nacional y a dotarse de una Constitución en sentido moderno, perdió todo interés por la dirección política y redujo sus aspiraciones liberales a asegurarse la legalidad de la actuación estatal en los ámbitos de la libertad personal y de la propiedad.


En efecto, es preciso tener presente que en Alemania, las ideas de la Ilustración y del Derecho natural no entroncaron directamente con la acción política ni desembocaron en una revolución, configurando un Estado unitario sobre la base de una igualdad jurídica burguesa (como en Francia), sino que se manifestaron políticamente sólo en tanto que recibidas por la nobleza absolutista germánica y su aparato burocrático, para introducir una serie de reformas que humanizaron la aplicación del derecho, diluyeron el orden de clases en favor de una igualdad formal y acabaron por adaptarse a las necesidades de la incipiente burguesía. Este proceso no fue, por tanto, en Alemania, el fruto de una revolución política sino el resultado de reformas monárquicas: no se puede hablar de derechos luchados y logrados desde abajo sino de derechos otorgados por unas autoridades condescendientes e ilustradas{28}. Stolleis ha sintetizado agudamente el proceso, al afirmar que los conservadores aceptaron una cierta adaptación al "espíritu de la época" (suavizando los elementos más absolutistas del régimen monárquico), mientras que la burguesía centró sus aspiraciones en el ámbito económico, siendo el punto de encuentro de ambos un Estado de Derecho entendido no como sinónimo de libertades políticas, participación ciudadana e igualdad material, sino como concepto formal basado en la garantía de las libertades burguesas y la seguridad jurídica como elementos estabilizadores políticamente y ventajosos desde la perspectiva económica{29}.


Retomando de nuevo el cambio operado con el nuevo régimen de Weimar, debe hacerse notar que la reforma institucional fue oficialmente emprendida en enero de 1916 con la creación de una comisión constitucional que, sin embargo, sólo pudo acometer una débil reforma del sistema electoral. Por lo que a la forma de gobierno refiere, se discutió la posible responsabilidad del Canciller frente al Parlamento, sin que llegara tampoco a materializarse cambio sustancial alguno. De hecho, hasta el colapso militar el escenario de referencia continuó siendo el marco imperial. No puede dejar de tenerse presente que el conjunto de las discusiones se desarrollaron paralelamente a un clima de conflicto bélico a escala mundial y tensión revolucionaria, que marcó profundamente el curso del debate institucional y, en definitiva, el cambio de régimen{30}.
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